
Informe Secretarial 

Jerusalén, 13 de mayo de 2022: Al Despacho del señor Juez con la ejecutoria del 24 de 

marzo del año en curso, de la providencia que antecede. Además, se informa del vencimiento 

del termino establecido en el Art.317 del Código General del Proceso. 

Sírvase proveer. 

             

CHRISTIAN EDUARDO MUÑOZ CORDOBA. 
Secretario 

 


